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R.R.A.1./0973/2022/SICOM 
Dirección General de Notarías y 
Archivo General de Notarías. 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - 

- - - Con fecha dieciséis de marzo del año en curso, se recibió a través del Sistema de 

Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el oficio número CJALGE/DGNyAGN/DJ/159/2023, 

signado por el licenciado Víctor Manuel Aguilar Ávila, en su carácter de Director 

General del Sujeto Obligado Dirección General de Notarías y Archivo General de 

Notarías; a través del cual da respuesta a la resolución de fecha veintitrés de febrero 

de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Por lo que, con fundamento en el párrafo primero del artículo 77 del Reglamento 

del Recurso de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno, se procede a 

verificar la información contenida en el oficio de cuenta; en el que se aprecia que el 

Director General del Sujeto Obligado citado al rubro, no da cabal cumplimiento a la 

resolución de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés; toda vez que, al 

efectuar un análisis de la respuesta proporciona se tiene que: 

1 .  Por lo que respecta a los puntos números 34, 49 y 50 de su oficio de cuenta, dicho 

servidor público únicamente manifiesta que debe realizar un pago por el derecho de 

la obtención de copias certificadas respecto a la información solicitada; sin embargo, 

no informó a la parte Recurrente respecto al proceso para el pago y posterior entrega 

de dicha información; por lo que, resulta procedente requerir al Sujeto Obligado a 

través de su Director General para que, informe a la parte recurrente respecto a dicho 

proceso, tomando en consideración lo ordenado en el artículo 50 de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados,  en su párrafo 

cuarto que prevé lo siguiente: 

"La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas 

simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo 

a las circunstancias socioeconómicas del titular." 

o 
,

o 

� 
� 
a 

o 

� 
o 
u 

a 
w 

e- i 
:5 
w

Q

o 
Z

1 
¡,; 

� 

2. Ahora. bien, por lo que respecta a los puntos 47 y 48- del oficio citado en el punto 

uno, él servidor público responsable manifestó lo siguiente: "RESPUESTA: PREVIA 

ACREDITACIÓN DE SU IDENTIDAD (COMO LO ORDENA LA AUTORIDAD RESOLUTORA), ESTE SUJETO 
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OBLIGADO NO TIENE IMPEDIMENTO ALGUNO PARA EXPEDIR LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE 

JNDKA, NO OBSTANTE A ELLO DEBE REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, CON FUNDAMENTO 

EN ÉL ARTÍCULO 17 FRACCIÓN JI INCISO B DE LA LEY ESTA TAL, DE DERECHOS DE OAX-'ICA." (Sic) - - 

- - - De lo que se advierte que la parte Recurrente solicitó se le proporcionara copia 

tanto · del escrito suscrito por esta en donde reunió y acreditó los supuestos" 

ordenados en el artículo 1 2  de la Ley de Notariado para el Estado de Oaxaca; como 

la calificación obtenida en el examen de oposición. Es decir, solicitó copias simples de 

dichas documentales; en tanto que el Sujeto Obligado requiere el pago para la 

obtención de estas como si se trataran de copias certificadas; por tal motivo, resulta 

procedente requerir al Sujeto Obligado Dirección General de Notarías y Archivo 

General de Notarías, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la 

notificación del presente acuerdo, efectúe la entrega de la información requerida en 

los puntos 47 y 48 de las documentales solicitadas, mismas que deberá entregarse 

sin que medie solicitud de por medio, pues con veintitrés de febrero de dos mil 

veintitrés, fue aprobada la resolución emitida dentro del expediente de recurso de 

revisión en que se actúa por el Consejo General de este Órgano Garante, en el que 

ordenó al Sujeto Obligado que nos ocupa la entrega de la información. - - - - - - - - - 

3. Por último el Director General del Sujeto Obligado Dirección General de Notarías 

y Archivo General de Notarías, informó en cada uno de los puntos números 42, 5 1 ,  

52, 53 y 54 lo siguiente: "RESPUESTA: NO ES POSIBLE INFORMAR AL RESPECTO, TODA VEZ QUE 

EL EXPEDIENTE QUE REFIERE ESTA SIENDO REVISADO POR PERSONAL DE AUDITORÍA DEPENDIENTE 

DE LA SECRETARÍA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBUCA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, POR LO QUE A EFECTO DE DAR EL DEBIDO CUMPUMJENTO EN ESCRITO DE ALCANCE SE 

INFORMARÁ EN BREVE TERMINO." (Sic) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Sin que se justificara y motivara las razones que tuvo para no informar o 

proporcionar la información solicitada, pues no basta con decir que la misma está 

bajo_ un proceso de revisión; sino que debe efectuar una búsqueda entre todos sus 

archivos por contener parte de la información solicitada y que fue generada por la 

Dirección Genera l  de Notarías y Archivo General de Notarías. Aunado que a  la fecha 

en que se actúa, no se ha recibido informe alguno respecto al proceso y trámite que 

lleva en cada uno de los puntos en los cuales manifestó _no era posib le entregar la 

informac ión,  tal como el propio sujeto obligado sugirió en la ú ltima parte de su oficio 

de cuenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ª � 
:, 
� 
• � 
� 
� 
u 
a 

a- 
w
a

,: 

s 
w

o 

o 
z

1 
¡,; 
N

o 
N



g 
1 

Q,,;¡:i,""' GD,�,1t<1ad<>,-..:;;ooo • � lfl'<,,mnc:on P�!>llc:i., 
T,�11�;:,.1,;,:-n.:,�. P,e�.,:,,, C<l' O:ne� P1:e•�on.ll...,,�  
t?u,:n Co:>:..r.,.,. ,1'11 l::,:�<lo .,,,o,,�,,, 

01 ¡9s1I sis 11 �,o¡ _.;15 n ;i1 l1"i}] 
INfOTCL 600 004.:1247 � 

0 OCAIP O::i.:::ica 1 0 :f�OCAl?_óax:>ca � 

- - - Por lo que resulta procedente requerir al Sujeto Obligado Dirección General de 

Notarías y Archivo General de Notarías, para que dentro del plazo de cinco días 

hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, proporcione la información 

requerida en los puntos 42, 5 1 ,  52, 53 y 54. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74 y 77 del Reglamento del 

Recurso de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la ·Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Agréguese a los autos el oficio CJALGE/DGNyAGN/DJ/159/2023 y 

sus anexos, para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente .en la foja 

100, se tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la 

resolución de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, feneció el dieciséis de 

marzo de dos mil veintitrés; y, para hacer de conocimiento a este Órgano Garante 

sobre dicho cumplimiento, feneció el veintidós de marzo de dos mil veintitrés; por 

lo que se tiene al Director General del Sujeto Obligado Dirección General de Notarías 

y Archivo General de Notarías, dando respuesta de manera parcial a dicha 

resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte recurrente del presente recurso de revisión, con la 

información emitida mediante el oficio número CJALGE/DGNyAGN/DJ/159/2023, 

signado por el l icenciado Víctor Manuel Aguilar Ávila, en su carácter de Director 

General del Sujeto Obligado Dirección General de Notarías y Archivo General de 

Notarías, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del 

día hábil siguiente a la notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su 

derecho convenga; apercibido que para el caso de no realizar manifestación alguna, 

este Órgano Garante acordará lo que en derecho proceda. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Se requiere al Director General del Sujeto Obligado Dirección 

General de Notarías y Archivo General de Notarías, para que dentro del plazo de 

CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de l  

presente acuerdo, informe a la parte recurrente el proceso de pago y entrega de la 

información, así como las documentales faltantes previstas en los puntos 1 ,  2 y  3  de l  

cuerpo del presente acuerdo; debiendo remitir a este Órgano Garante copia de 
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dicha información; lo anterior para estar en condiciones de determinar el cabal 

cumplimiento a la resolución emitida dentro del presente Recurso de Revisión; bajo 

el apercibimiento que, de no hacerlo, se dará vista al Consejo General de éste 
Órgano Garante para que imponga la medida de apremio correspondiente de las 

establecidas en el articulo 166 de la Ley de la Materia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo a las partes, a través de los medios 

legales correspondientes. Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno. 

del Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LAS PRESENTES rlRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINITTRÉS 
DICTADO EN EL EXPEDIENTE DEL RECURSO DE REVISIÓN R.R.A.L/0973/202.2/SICOM. . , 





adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Nombre y correo electrónico de la parte Recurrente. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 116 LGTAIP; y artículos 6 fracción XVIII; 12, 29 fracción II; 61, 62 fracción I y 63 de la LTAIPBGO.
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Cuadro de Texto
ELIMINADO: Nombre  de la parte Recurrente. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 116 LGTAIP; y artículos 6 fracción XVIII; 12, 29 fracción II; 61, 62 fracción I y 63 de la LTAIPBGO.




























